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COMITÉ VETERINARIO PERMANENTE DEL CONO SUR
CUARTA REUNIÓN- SEGUNDA ORDINARIA

PERíODO 2005-2006

RES/CVP/BO/16/005

Santa Cruz de la Sierra, Bolivia,
8 de noviembre de 2005

CONSIDERANDO:

1. Que el CAS en su oportunidad delegó en el CVP la representación parlla
elaboración del "Programade Acción MERCOSUR Libre de Fiebre Afto a",
de acuerdo a una propuesta de las máximas autoridades de di ha
Organización;

2. Que el Programa de Acción tiene como destino el pronunciamiento

~

de
apoyo de los Presidentes de los Países integrantes del MERCOSUR
ampliado, en su reunión del 9 de diciembre de 2005 en Montevi eo,
Uruguay;

3. Que el CVP designó al grupo ad hoc de Fiebre Aftosa para diseñ~r y
proponer el Programa de Acción, incluyendo las necesidades de recursos
financieros adicionalespara el mismo;

4. Que luego de recibido el documento del grupo ad hoc, a iniciativa Idel
Presidentedel CVP1 se convocó a la Comisiónde Salud Animal, ~ue
int~gran además de los Directores de Salud Animal por el sector ofi

t
ial'

representantesdel área de la produccióncon la presencia de delegado de
la FARM de los seis países de la Región y el Director de PANAFTOS ,o
quien lo represente;

5. Que esta Comisión le introdujoalgunas modificaciones,no de esencia, $ino
de forma, tendientes a mejorarsu presentación,así como los antecedentes;

6. Que este hecho no sólo confirma la propuesta del Grupo ad hoc de Fiébre
AftOSa

~
t mbién la mejora, permitiendocon ello una mejor comprensión;

7. Que la .ota que precede el documento, permite una correcta introduccióhal
"progr a.dé Acción MERCOSURLibrede FiebreAftosa".
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